
GACETA
MUNICIPAL

MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS

TOMO X

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y CAMBIO CLIMÁTICO

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 29 de septiembre de 2023



MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y CAMBIO CLIMÁTICO



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

CAMBIO CLIMÁTICO 
 

 



 
 

 

 
 

ÍNDICE                 PÁG. 

 

Introducción ---------------------------------------------------------------------------------------------- 1 
Capítulo I. Generalidades ---------------------------------------------------------------------------- 2 

Objetivo del Manual ------------------------------------------------------------------------------- 2 
Marco jurídico --------------------------------------------------------------------------------------- 2 
Simbología ------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

Capítulo II. Procedimientos -------------------------------------------------------------------------- 7 

1. SMACC/PA/PR-01 
Otorgamiento y renovación de licencia de anuncio 
publicitario ----------------------------------------------------- 7 

2. SMACC/PA/PR-02 
Otorgamiento de permiso para colocar publicidad 
temporal fuera del polígono del centro histórico ----- 16 

3. SMACC/PA/PR-03 
Otorgamiento de licencia de funcionamiento para 
fuentes fijas de emisiones a la atmósfera ------------- 24 

4. SMACC/PA/PR-04 
Atención a solicitudes de estudio de límites 
máximos permisibles de ruido ---------------------------- 31 

5. SMACC/PA/PR-05 
Otorgamiento de dictamen de factibilidad en 
materia de impacto ambiental ---------------------------- 38 

6. SMACC/PA/PR-06 Atención a denuncias en materia ambiental ---------- 44 

7. SMACC/PA/PR-07 
Acta circunstanciada ordinaria de inspección en 
materia ambiental no atendida o atendida ------------ 49 

8. SMACC/PA/PR-08 
Acta circunstanciada en materia de contaminación 
visual ------------------------------------------------------------ 60 

9. SMACC/PA/PR-09 
Acta de inspección ordinaria y/o extraordinaria de 
ruido ------------------------------------------------------------- 71 

10. SMACC/PA/PR-10 Acta circunstanciada de inspección de comercio ---- 82 

11. SMACC/PA/PR-11 
Registro al padrón de prestadores de servicios 
ambientales --------------------------------------------------- 90 

12. SMACC/DRCRN/PR-01 Otorgamiento de dictamen del arbolado urbano ----- 97 

13. SMACC/DRCRN/PR-02 
Autorización para reubicación de árboles a sitios 
idóneos --------------------------------------------------------- 104 

14. SMACC/DRCRN/PR-03 
Avalúo de daños al arbolado urbano por hechos de 
tránsito ---------------------------------------------------------- 111 

15. SMACC/DRCRN/PR-04 Autorización de poda o derribo de árboles ------------ 116 
16. SMACC/DENA/PR-01 Capacitación en material ambiental --------------------- 123 

Directorio ------------------------------------------------------------------------------------------------- 126 
Foja de firma -------------------------------------------------------------------------------------------- 128 
Control de cambios ------------------------------------------------------------------------------------ 129 

 

 

 

 

 

 



 
MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ 
MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 

1 

INTRODUCCIÓN 

 

A la Secretaría de Medio Ambiente y Cambio Climático le corresponde planear, operar, 

participar, sancionar, dictaminar, autorizar o negar licencias y permisos en materia de 

equilibrio ecológico y de la protección ambiental, para la prevención y control de la 

contaminación visual, arbolado urbano y emisión del ruido, así como garantizar el derecho 

a un medio ambiente sano de la población, a través de la atención integral al cambio 

climático, la generación de proyectos agropecuarios y de producción acuícola, rescate de 

las microcuencas así como monitorear y generar estadísticas ambientales del municipio de 

Oaxaca de Juárez. 

 

El presente manual será un documento de apoyo en la capacitación del personal que se 

incorpore a laborar, además de ser una fuente de consulta para las personas servidoras 

públicas y la ciudadanía interesada en conocer la descripción de los diferentes 

procedimientos de este Secretaría. 

 

La Secretaría tiene como responsabilidad vigilar y cumplir con la normatividad que motiven 

su actuar y las modificaciones se realizaran cada vez que la legislación aplicable cambie o 

se realicen cambios en su estructura orgánica a efecto de que siga siendo un instrumento 

actualizado, además buscará la mejora continua y el fortalecimiento de una cultura de 

calidad en el servicio.  
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CAPÍTULO I. GENERALIDADES 

 

Objetivo del Manual 

Ser una herramienta administrativa que, mediante su consulta ordenada y secuencial, 

encuentren la descripción de las actividades que realizan en la Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio Climático el cual orientará a las personas servidoras públicas a 

desarrollar sus actividades con eficiencia y eficacia, buscando en todo momento la 

generación de valor para el ciudadano. 

 

Marco Jurídico  

 

Federal  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de febrero de 1917. 

Última reforma del 28 de mayo de 2021 publicada en el DOF. 

 

Ley General de Cambio Climático. 

Publicada en el DOF el 6 de junio del 2012. 

Última reforma el 11 de mayo de 2022 publicada en el DOF. 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Publicada en el DOF el 28 de enero de 1988. 

Última reforma el 9 de enero de 2015. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994. 

Publicado en el DOF el 23 de abril de 2003. 
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Estatal 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Constitución promulgada por bando solemne el martes 4 de abril de 1922. 

Última reforma el 4 de diciembre del 2019. 

 

Ley de Equilibrio Ecológico del Estado de Oaxaca. 

Publicada en el POGEO el 10 de octubre de 1998. 

Última reforma el 10 de mayo de 2008. 

 

Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca. 

Publicada en el POGEO el 31 de diciembre de 2005. 

Última Reforma el 15 de abril del 2018. 

 

Norma Ambiental Estatal Número NAE-IEEO-003/2008. 

Publicada en el POGEO el 14 de noviembre de 2008. 

 

Municipal  

 
Bando de Policía y Gobierno del municipio de Oaxaca de Juárez 2022-2024. 

Publicada en la Gaceta Municipal el 31 de diciembre de 2021. 

Última reforma el 5 mayo de 2022. 

 

Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024. 

Publicada en la Gaceta Municipal el 23 de junio de 2022. 

 

Reglamento de Equilibrio Ecológico y de la Protección Ambiental para el Municipio de 

Oaxaca de Juárez. 

Publicado en la Gaceta Municipal el 06 de noviembre de 1992. 

Última reforma el 11 de octubre de 2018. 
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Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de 

Oaxaca de Juárez. 

Publicado en la Gaceta Municipal el 10 de diciembre de 2015. 

Última reforma el 31 de octubre de 2018. 

 

Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Visual en el Municipio de 

Oaxaca de Juárez. 

Publicado en el POGEO el 24 de agosto de 1996. 

Última reforma el 7 de marzo de 2009. 

 

Reglamento de Arbolado Urbano para el Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Aprobado y expedido en Sesión Ordinaria de Cabildo el 13 de agosto del 2002. 

Última reforma el 20 de diciembre de 2018. 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el ejercicio fiscal 

2022. 

Publicada en el POGEO el 8 de enero de 2022. 
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SIMBOLOGÍA 

SÍMBOLO NOMBRE DESCRIPCIÓN 

 Inicio o fin del 
procedimiento 

Señala donde inicia o termina un procedimiento.  

 
Operación o actividad 

Representa la ejecución de una o más tareas de 
un procedimiento. 

  
Archivo múltiple 

 
 

Representa cualquier tipo de documento con 
copias. 

 

Documento 
Representa un documento, formato o cualquier 
escrito que se recibe, elabora o envía. 

 
 

Decisión o alternativa 

 
Indica una parte dentro del flujo en que son 
posibles varios caminos. 
 

 
Conector  

Enlaza una actividad del diagrama con otra que se 
encuentra dentro de la misma hoja. 

 
 
 
 
 

Conector de página 
Representa una conexión o enlace con otra hoja o 
página diferente en la que continúa el 
procedimiento 

 
 
 

 

Archivo 
Representa un archivo común y corriente de 
oficina donde se guarda un documento en forma 
temporal o permanente. 

 

Flujo o línea de unión 
Une los símbolos señalando el orden en que se 
deben realizar las operaciones. 

 
 
 
 

Nota 
Describe de manera breve alguna aclaración o 
instrucción dentro del procedimiento. 

 Disco o dispositivo de 
almacenamiento 

Almacenamiento y/o acceso de información en 
base de datos o bien uso de sistemas. 



 
MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ 
MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 

6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Llamada subrutina 

Indica procesos predefinidos o llamadas a 
funciones o subrutinas incluso en otras áreas o 
instancias. 

 
 
 

Demora 
Representa una demora en tiempo por plazos 
establecidos ya que se requiere la ejecución de 
otra operación o el tiempo de respuesta es lento. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano  

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita licencia de anuncio publicitario 
1 hora 

¿Tipo de licencia solicitada? 
 

Nuevo  
2.- Presenta requisitos:  

a) Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental 

(F.U.P.A.01.). 

b) Copia de identificación oficial del solicitante y/o 

representante legal (persona moral). 

c) Pago predial vigente. 

d) Contrato de arredramiento (C.A) si el local es rentado o de 

contrato de comodato (C.C), si el local es prestado. 

e) Fotografías a color de 9x3 cm. Mínimo, con perspectiva 

completa de la calle con la fachada del inmueble, datos de 

altura sobre el nivel de la banqueta, alineamiento del predio 

desde el parámetro de construcción.  

f) Acta constitutiva y/o poder representante legal de la 

empresa en el caso de que ésta sea una persona moral. 

g) Registro Federal de Contribuyente (R.F.C) (persona 

moral). 

 
Renovación  

3. - Presenta los siguientes requisitos: 
 
a) Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental 

(F.U.P.A.01.). 

b) Copia de identificación oficial del solicitante y/o 

representante legal (si fuera persona moral). 

3 horas 



 
MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ 
MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 

9 

c) Última licencia autorizada de anuncio y publicidad 

(U.L.A.A.P). 

d) Último pago de derechos (U.P.D). 

Procuraduría Ambiental 

4.- Recibe documentación, formatos y determina:  

¿La información está completa? 

No. 

5.- Notifica al ciudadano las observaciones identificadas y 

devuelve documentación física. 

Retorna a la actividad No. 1. 

Si. 

6.- Identifica el tipo de letrero (adosado o integrado en 

fachada, auto soportado en azotea, vía pública, terreno 

natural y/o tipo de bandera) y determina: 

3 horas 

¿Excede de 2.00 m2? 

No. 

Continúa en la actividad No.8. 

Si. 

7.- Recibe Carta Responsiva firmada por un Director 

Responsable de la Obra (D.R.O) con registro vigente ante el 

Municipio de Oaxaca de Juárez a través de la Secretaría de 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano (S.O.P.D.U). 

3 horas 

8.- Genera la orden de pago mediante el Sistema de Ingresos 

Municipal (SIM). 
2 horas 

Ciudadano  

¿Tipo de licencia de anuncio publicitario? 
 
Nuevo. 

Continúa en la actividad No.11. 

2 días 
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Renovación. 

9.- Realiza el pago dentro de un plazo de hasta un mes. 

¿Realizó el pago? 

Si. 

Continúa en la actividad No.11 

No. 

10.- Asume el recargo mensual de 2%. 

Retoma la actividad No.8. 

11.- Recibe oficialmente documentos y pago de derechos.  2 horas 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

12.- Registra el trámite y lo turna a la Procuraduría 

Ambiental. 
2 horas 

Procuraduría Ambiental 

13.- Elabora la licencia de anuncio publicitario y la turna para 

firma al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Cambio 

Climático (SMACC).  

1 día 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

14.- Firma y remite licencia a la Procuraduría Ambiental para 

su entrega.   
1 día 

Procuraduría Ambiental 
15.- Comunica vía llamada telefónica al ciudadano para que 

recoja su licencia de anuncio publicitario. 
2 días 

Ciudadano 
16.- Recoge su licencia de anuncio publicitario. 

Fin del procedimiento. 
2 días 
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U.P.D

U.L.A.A.P

Copia de 

identificación

F.U.P.A.01.

R.F.C 

Acta constitutiva

Fotografías

C.A O C.C

Pago predial 

vigente

Inicio

1.-Solicita licencia de 
anuncio publicitario.

4.- Recibe documentación, 
formatos y determina.

A

¿Tipo de 
licencia 

solicitada?

3.- Presenta Requisitos (4)

Copia de 

identificación

F.U.P.A.01.

2.- Presenta Requisitos (7)

Renovación

Nuevo

¿Está 

completa?

No

Si

5.- Notifica al ciudadano 
las observaciones 
identificadas y devuelve 
documentación física.

6.- Identifica el tipo de 
letrero solicitado

A

A

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Procuraduría Ambiental  
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B

¿Tipo de 

licencia de 

anuncio 

publicitario?

Nuevo

Renovación

9.- Realiza el pago dentro 
de un plazo de hasta un 
mes.

C

¿Realizó el 

pago?

Si

No

10.- Asume el recargo 
mensual de 2%

D

12.- Registra el trámite y 
lo turna a procuraduría 
Ambiental

E

Orden de pago

A

¿Exede de 

2.00 m
2
?

No

Si

7.- Recibe carta 
Responsiva firmada por 
un D.R.O con registro 
vigente ante el M:O.J a 
través de la S.O.P.D.U.

8.- Genera la orden de 
pago mediante el Sistema 
de Ingresos Municipal 
(SIM).

B

E

B

Información 

impresa

Comprobante de 

pago

11.- Recibe oficialmente 
documentos y 
comprobante de pago de 
derechos

C

D

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental Ciudadano 
Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
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Licencia

Acuse

B

13.- Elabora la licencia de 
anuncio publicitario y la 
turna SMACC.

15.- Comunica al 
ciudadano recoja su 
licencia de anuncio 
publicitario.

14.- Firma y remite 
licencia a la P.A para su 
entrega.

16.- Recoge su licencia de 
anuncio publicitario 

Fin

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 
Ciudadano 
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Anexo. 1.- Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental. F.U.P.A.01. 
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Anexo. 1.- Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental. F.U.P.A.01 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano  

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita permiso de anuncio publicitario temporal fuera del 

polígono del centro histórico y presenta los requisitos 

siguientes:  

a) Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental. 

F.U.P.A.01. 

b) Copia de identificación oficial del solicitante y/o 

representante legal (si fuera persona moral). 

3 horas  
  

Procuraduría Ambiental 

2.- Recibe documentación, formatos y determina:  

¿La información está completa? 

No. 

3.- Notifica al ciudadano las observaciones identificadas y 

devuelve documentación física. 

Retorna a la actividad No. 1. 

Si. 

4.- Identifica el tipo de publicidad y determina: 

3 horas 

¿Es sonido móvil? 

No. 

Continúa en la actividad No.6. 

Si. 

5.- Recibe documentación del vehículo. 

a) Copia de factura. 

b) Copia de tarjeta de circulación vigente. 

c) Fotografía donde se aprecie las placas de circulación. 

3 horas 

6.- Genera la orden de pago mediante el Sistema de Ingresos 

Municipal (SIM). 

2 horas 



 
MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ 
MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 

18 

Ciudadano 
7.- Realiza el pago de derechos correspondiente y presenta 

comprobante a la Procuraduría Ambiental 

2 días 

Procuraduría Ambiental 
8.- Recibe oficialmente documentos y comprobante de pago 

de derechos.  
2 horas  

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

9.- Registra el trámite y lo turna a Procuraduría Ambiental.  

3 horas 

Procuraduría Ambiental 

10.- Elabora licencia de permiso para colocar publicidad 

temporal fuera del polígono del centro histórico y la turna 

para firma al titular de la Secretaría del Medio Ambiente y 

Cambio Climático (SMACC). 

1 día 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

11.- Firma y remite licencia a la Procuraduría Ambiental para 

su entrega. 

 

1 día 

Procuraduría Ambiental 

12.- Comunica vía llamada telefónica al ciudadano para que 

recoja licencia de permiso para colocar publicidad temporal 

fuera del polígono del centro histórico. 

2 días 

Ciudadano 

13.- Recoge su licencia de permiso para colocar publicidad 

temporal fuera del polígono del centro histórico. 

Fin del procedimiento. 

2 días 
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Inicio

2.- Recibe documentación, 
formatos y determina.

A

Copia de 

identificación

F.U.P.A.01.

1.- Solicita permiso de 
anuncio publicitario 
temporal fuera del 
polígono del centro 
histórico y presenta 
requisitos

¿Está 

completa?

No

Si

3.- Notifica al ciudadano 
las observaciones 
identificadas y devuelve 
documentación física.

4.- Identifica  el tipo de 
publicidad y determina

A

A

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Procuraduría Ambiental  
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Información 

impresa

Comprobante de 

pago

Orden de Pago

Fotografía 

Copia de tarjeta 

de circulación 

Copia de factura

A

B

7.- Realiza el pago de 
derechos correspondiente 
y presenta comprobante a 
la P.A

¿Es sonido 

móvil?

No

Si

5.- Recibe documentación 
del vehículo.

6.- Genera la orden de 
pago mediante el Sistema 
de Ingresos Municipal 
(SIM).

B

8.- Recibe oficialmente 
documentos y 
comprobante de pago de 
derechos

9.- Registra el trámite y lo 
turna a Procuraduría 
Ambiental

B

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental Ciudadano 
Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
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Licencia Acuse

B

10.- Elabora la licencia de 
permiso para colocar 
publicidad temporal fuera 
del polígono del centro 
histórico y turna a firma a 
la SMACC.

12.- Comunica al 
ciudadano recoja su 
licencia.

11.- Firma y remite 
licencia a la Procuraduría 
Ambiental para su 
entrega.

13.- Recoge su licencia de 
permiso para colocar 
publicidad temporal fuera 
del polígono del centro 
histórico

Fin

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 
Ciudadano 
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Anexo. 1.- Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental. F.U.P.A.01. 
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Anexo. 1.- Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental. F.U.P.A.01. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano  

 

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita licencia de funcionamiento para fuentes fijas de 

emisiones a la atmósfera. 

1 hora 

2.- Adquiere formato físico o lo descarga de la plataforma del 

municipio. 
1 hora 

3.- Presenta requisitos:  

a) Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental. 

(F.U.P.A.01.) 

b) Número de registro como generador de emisiones a la 

atmósfera, emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Cambio Climático.  

c) Análisis de las emisiones por laboratorio científico 

(A.E.L.C.). 

d) Copia de identificación oficial del solicitante y/o 

representante legal (si fuera persona moral). 

2 horas 

Procuraduría Ambiental 

4.- Recibe documentación, formatos y determina:  

¿La información está completa?  

No. 

5.- Notifica al ciudadano las observaciones identificadas y 

devuelve documentación física. 

Retorna a la actividad No. 3 

1 hora 

Si. 

6.- Recepciona documentación y turna a la Secretaría del 

Medio Ambiente y Cambio Climático (SMACC). 

1 hora 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

7.- Registra el trámite y lo turna a Procuraduría Ambiental. 1 hora 
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Procuraduría Ambiental 

8.-Programa y realiza la visita de inspección para corroborar 

el funcionamiento para fuentes fijas de emisiones a la 

atmósfera. 

2 días 

9.- Genera la orden de pago por derechos mediante el 

Sistema de Ingresos Municipal (SIM). 
1 hora 

Ciudadano  
10.- Realiza el pago de derechos correspondiente y presenta 

comprobante a la Procuraduría Ambiental 
1 día 

Procuraduría Ambiental 

11.- Recibe oficialmente documentos y comprobante de 

pago de derechos. 
1 día 

12.- Elabora la licencia de funcionamiento para fuentes fijas 

de emisiones a la atmósfera y la turna para firma al titular de 

la Secretaría del Medio Ambiente y Cambio Climático 

(SMACC). 

1 día 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

13.- Firma y remite licencia a la Procuraduría Ambiental para 

su entrega. 
1 día 

Procuraduría Ambiental 
14.- Comunica vía llamada telefónica al ciudadano para que 

recoja su licencia de anuncio publicitario. 
1 día 

Ciudadano 

15.- Recoge su licencia funcionamiento para fuentes fijas de 

emisiones a la atmósfera. 

Fin del procedimiento. 

2 días 
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Copia de 

identificación 

oficial.

A.E.L.C.

Inicio

4.- Recibe documentación, 
formatos y determina.

A

1.- Solicita licencia de 
funcionamiento para 
fuentes fijas de emisiones 
a la atmósfera.

¿Está 

completa?

No

Si

5.- Notifica al ciudadano 
las observaciones 
identificadas y devuelve 
documentación física.

6.- Recepciona 
documentación y turna a 
la SMACC.

A
A

2.- Adquiere formato físico 
o descarga de la 
plataforma del municipio.

Número de 

registro 

F.U.P.A.01.

3.- Presenta requisitos

7.- Registra el trámite y lo 
turna a Procuraduría 
Ambiental

8.-Programa y realiza la 
visita de inspección.

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
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Acuse

Fin

Licencia

Información 

impresa 

Orden de Pago

Comprobante de 

pago

A

10.- Realiza el pago de 
derechos correspondiente 
y presenta comprobante a 
la Procuraduría Ambiental

9.- Genera la orden de 
pago por derechos 
mediante el SIM.

11.- Recibe oficialmente 
documentos y 
comprobante de pago de 
derechos.

13.- Firma y remite 
licencia a la Procuraduría 
Ambiental para su 
entrega.

14.- Comunica al 
ciudadano recoja su 
licencia.

15.- Recoge su licencia de 
funcionamiento para 
fuentes fijas de emisiones 
a la atmósfera

12.- Elabora la licencia y  
tuna para firma a la 
SMACC.

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental Ciudadano 
Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
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Anexo. 1.- Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental. F.U.P.A.01. 
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Anexo. 1.- Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental. F.U.P.A.01. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano  

 

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita el estudio de límites máximos permisibles de 

ruido. 

1 hora 

2.- Adquiere formato físico o descarga de la plataforma del 

municipio. 
1 hora 

3.- Presenta requisitos:  

a) Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental. 

(F.U.P.A.01.). 

b) Anuencia de los vecinos colindantes al predio (A.V.C.P.) 

(Norte, Sur, Oriente, Poniente) con copia de identificación 

oficial de cada persona que otorgue su anuencia.  

c) Copia de identificación oficial del solicitante y/o 

representante legal (si fuera una persona moral). 

d) Planta arquitectónica del inmueble en donde se ubiquen 

las zonas críticas y fuentes fijas emisoras de ruido. 

e) Croquis de localización. 

f) Fotografía(s) a color de la fachada(s) del inmueble, donde 

se puedan apreciar las zonas críticas (puertas de acceso, 

ventanas, balcones, etc.). 

2 horas 

Procuraduría Ambiental 

4.- Recibe documentación, formatos y determina:  

¿La información está completa?  

No. 

5.- Notifica al ciudadano las observaciones identificadas y 

devuelve documentación física. 

Retorna a la actividad No. 3 

1 hora 

Si. 1 hora 
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6.- Recepciona documentación y turna a la Secretaría del 

Medio Ambiente y Cambio Climático (SMACC). 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

7.- Registra el trámite y lo turna a Procuraduría Ambiental 1 hora 

Procuraduría Ambiental 

8.- Programa y realiza la visita de inspección para corroborar 

zonas críticas y fuentes fijas emisoras de ruido.  
2 días 

9.- Genera la orden de pago por derechos mediante el 

Sistema de Ingresos Municipal (SIM). 
1 hora 

Ciudadano  
10.- Realiza el pago de derechos correspondiente y entrega 

a Procuraduría Ambiental. 
1 día 

Procuraduría Ambiental 

11.- Recibe oficialmente documentos y comprobante de 

pago de derechos. 
1 día 

12.- Elabora la licencia de funcionamiento de estudio de 

límites máximos permisibles de ruido y la turna a firma al 

titular de la Secretaría del Medio Ambiente y Cambio 

Climático (SMACC). 

1 día 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

13.-Firma y remite a la Procuraduría Ambiental el dictamen 

de límites máximos permisibles de ruido. 
1 día 

Procuraduría Ambiental 
14.- Comunica vía llamada telefónica al ciudadano para que 

recoja su licencia de anuncio publicitario. 
1 día 

Ciudadano 

15.- Recoge su licencia de solicitud de estudio de límites 

máximos permisibles de ruido. 

Fin del procedimiento 

2 días 
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Fotografía (s) 

Croquis de 

localización

Planta 

arquitectónica del 

inmueble .

Copia de 

identificación 

oficial.

Inicio

4.- Recibe documentación, 
formatos y determina.

A

1.- Solicita el estudio de 
límites máximos 
permisibles de ruido.

¿Está 

completa?

No

Si

5.- Notifica al ciudadano 
las observaciones 
identificadas y devuelve 
documentación física.

6.- Recepciona 
documentación y turna a 
la SMACC.

A

A

2.- Adquiere formato físico 
o descarga de la 
plataforma del municipio.

A.V.C.P

F.U.P.A.01.

3.- Presenta requisitos (6)

7.- Registra el trámite y lo 
turna a Procuraduría 
Ambiental

8.- Programa y realiza la 
visita de inspección zonas 
críticas y fuentes fijas 
emisoras de ruido. 

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
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Acuse

Licencia

Información 

Impresa

Comprobante de 

pago

Orden de Pago

A

10.- Realiza el pago de 
derechos correspondiente 
y presenta comprobante a 
la Procuraduría Ambiental

9.- Genera la orden de 
pago por derechos 
mediante el SIM.

11.- Recibe oficialmente 
documentos y 
comprobante de pago de 
derechos.

13.- Firma y remite a la 
Procuraduría Ambiental el 
dictamen de límites 
máximos permisibles de 
ruido..

14.- Comunica al 
ciudadano recoja su 
licencia.

15.- Recoge su licencia de 

solicitud de estudio de 

límites máximos 

permisibles de ruido.

Fin

12.- Elabora la licencia de 
funcionamiento de estudio 
de límites máximos 
permisibles de ruido y la 
turna a firma al titular de la  
SMACC.

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental Ciudadano 
Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
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Anexo. 1.- Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental. F.U.P.A.01. 
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Anexo. 1.- Formato uno MOJ22 de la Procuraduría Ambiental. F.U.P.A.01. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano  

 

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita el dictamen de factibilidad en materia de impacto 

ambiental. 

1 hora 

2.- Adquiere formato físico o descarga de la plataforma del 

municipio. 
1 hora 

3.- Presenta requisitos:  

a) Oficio de solicitud del dictamen en materia ambiental 

(O.S.D.M.A.) a la Secretaría de Medio Ambiente y Cambio 

Climático con atención a la Procuraduría Ambiental, donde 

especifique el nombre de la obra y las características 

generales de la misma. Formato libre.  

b) Informe Preventivo (I.P) según la normatividad aplicable. 

c) Identificación oficial vigente (Credencial de elector, cartilla 

militar, pasaporte, licencia de conducir, poder notarial o acta 

constitutiva para el caso de ser personal moral) 

d) Plano arquitectónico o del conjunto de inmueble que 

pretenda impactar al ambiente. 

1 hora 

Procuraduría Ambiental 

4.- Recibe documentación, formatos y determina:  

¿La información está completa?  

No. 

5.- Notifica al ciudadano las observaciones identificadas y 

devuelve documentación física. 

Retorna a la actividad No. 3 

1 hora 

Si. 

6.- Recepciona documentación y turna a la Secretaría del 

Medio Ambiente y Cambio Climático (SMACC). 

1 hora 
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Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

7.- Registra el trámite y lo turna a Procuraduría Ambiental. 1 hora 

Procuraduría Ambiental 

8.- Revisa, programa y realiza la visita de inspección para 

corroborar la factibilidad en materia de impacto ambiental y 

determina: 

2 días 

¿Es factible?  

No. 

9.- Notifica al ciudadano la improcedencia del dictamen. 

Fin del procedimiento. 

1 hora 

 

Si. 

10.- Genera orden de pago por derechos mediante el 

Sistema de Ingresos Municipal (SIM). 

1 hora 

Ciudadano 
11.- Realiza el pago de derechos correspondiente y entrega 

comprobante a la Procuraduría Ambiental.  
1 día 

Procuraduría Ambiental 

12.- Recibe oficialmente documentos y el comprobante de 

pago. 

1 día 

 

13.-Realiza el dictamen de factibilidad en materia de impacto 

ambiental, y turna para firma al titular de la Secretaría del 

Medio Ambiente y Cambio Climático (SMACC). 

1 día 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

14.- Firma y remite el dictamen de factibilidad en materia de 

impacto ambiental. 1 día 

Procuraduría Ambiental 
15.- Comunica vía llamada telefónica al ciudadano recoja su 

dictamen de factibilidad en materia de impacto ambiental. 
1 día 

Ciudadano 

16.- Recoge dictamen de factibilidad en materia de impacto 

ambiental. 

Fin del procedimiento. 

2 días 
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Plano 

arquitectónico 

Identificación 

oficial vigente 

Inicio

4.- Recibe documentación, 
formatos y determina.

A

1.-Solicita el dictamen de 
factibilidad en materia de 
impacto ambiental.

¿Está 

completa?

No

Si

5.- Notifica al ciudadano 
las observaciones 
identificadas y devuelve 
documentación física.

6.- Recepciona 
documentación y turna a 
la SMACC.

A
A

2.- Adquiere formato físico 
o descarga de la 
plataforma del municipio.

I.P

O.S.D.M.A

3.- Presenta requisitos (5)

7.- Registra el trámite y lo 
turna a Procuraduría 
Ambiental

8.- Programa y realiza la 
visita de inspección para 
corroborar la factibilidad 
en materia de impacto 
ambiental y determina:

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
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Información 

Impresa

Comprobante de 

pago

Orden de pago

A

12.- Recibe oficialmente 
documentos y el 
comprobante de pago.

¿Es factible?

Si

No

10.- Genera orden de 
pago por derechos 
mediante el  SIM.

B

11.- Realiza el pago de 
derechos correspondiente 
y entrega comprobante a 
la Procuraduría Ambiental 

9.- Notifica al ciudadano la 
improcedencia del 
dictamen.

B

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental Ciudadano  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ 
MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 

43 

AcuseDictamen

15.- Comunica vía llamada 
telefónica al ciudadano 
recoja su dictamen de 
factibilidad en materia de 
impacto ambiental.

16.- Recoge dictamen de 

factibilidad en materia de 

impacto ambiental.

Fin

B

B

13.- Realiza el dictamen 
de factibilidad en materia 
de impacto ambiental, y 
turna para firma al titular 
de la  SMACC.

14.- Firma y remite el 
dictamen de factibilidad en 
materia de impacto 
ambiental.

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 
Ciudadano 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano  

 

Inicio del procedimiento. 

1.- Realiza denuncia en materia ambiental y presenta: 

a) Escrito de denuncia en materia ambiental (con nombre o 

razón social, domicilio y teléfono (si lo tiene) del denunciante 

o en su caso, de su representante legal; los datos que 

permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente 

contaminante, los actos, hechos u omisiones denunciadas).  

b) Pruebas. 

3 horas 
 

Procuraduría Ambiental 

2.- Recibe documentación, formatos y determina:  

¿La información está completa?  

No. 

3.- Notifica al ciudadano las observaciones identificadas y 

devuelve documentación física. 

Retorna a la actividad No. 1. 

1 hora 

Si. 

4.- Recepciona documentación y turna a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Cambio Climático (SMACC). 

2 horas 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

5.- Registra el trámite y lo turna a la Procuraduría Ambiental 

para su atención y seguimiento. 
2 horas 

Procuraduría Ambiental 

6.- Recibe, programa y realiza la visita de inspección para 

corroborada la información proporcionada. 

8 días 

7.- Ratifica la denuncia y levanta el acta circunstanciada 

Fin de procedimiento 

1 día 
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Nota: De acuerdo al tipo de denuncia, determina el tipo de 

proceso que se seguirá (acta circunstanciada ordinaria de 

inspección en materia ambiental no atendida, atendida, en 

materia de contaminación visual o acta de inspección 

ordinaria y/o extraordinaria de ruido). 
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Información 

impresa

Inicio

2.- Recibe documentación, 
formatos y determina.

A

¿Está 

completa?

No

Si

3.- Notifica al ciudadano 
las observaciones 
identificadas y devuelve 
documentación física.

4.- Recepciona 
documentación y turna a 
la SMACC.

A

A

Pruebas

Escrito de 

denuncia en 

materia ambiental 

1.- Realiza denuncia en 
materia ambiental y 
presenta requisitos (2)

5.- Registra el trámite y lo 
turna a Procuraduría 
Ambiental

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
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Acta 

circustanciada

A

7.- Ratifica la denuncia y 
levanta el acta de 
comparecencia.

Fin

6.- Recibe, programa y 
realiza la visita de 
inspección para 
corroborada la información 
proporcionada.

Nota: De acuerdo al tipo 

de denuncia, determina el 

tipo de proceso que se 

seguirá (acta 

circunstanciada)

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental   
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.-Presenta solicitud o denuncia en formato libre 

exponiendo los motivos por los cuales solicita el acta 

circunstanciada ordinaria de inspección en materia 

ambiental no atendida o atendida, incluyendo los 

siguientes datos: nombre del solicitante, domicilio, 

teléfono local o móvil y ubicación. 

Nota: En función, si es operativo, denuncia o solicitud, 

se iniciará con el proceso correspondiente. 

1 hora 

Procuraduría Ambiental 

2.- Recibe documentación, formatos y determina:  

¿La información está completa?  

No. 

3.- Notifica al ciudadano las observaciones identificadas 

y devuelve documentación física. 

Retorna a la actividad No. 1. 

1 hora 

Si. 

4.- Recepciona documentación y turna a la Secretaría 

del Medio Ambiente y Cambio Climático (SMACC). 

1 hora 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

5.-Registra el trámite y lo turna a Procuraduría ambiental. 1 hora 

Procuraduría Ambiental 

6.- Revisa, programa y realiza la visita de inspección y 

levanta acta circunstanciada y determina: 
3 días 

¿Tipo de acta circunstanciada? 
 

No atendida (A.C.O.I.M.A.N.A.01) 
3 horas 
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7.- Realiza la inspección, toma evidencia fotográfica y 

firma el acta.  

Continúa en la actividad No. 16 

Atendida (A.C.O.I.M.A.A.02) 

8.- Realiza la inspección y solicita la identificación de 

cada una de las personas que intervienen al momento 

de la inspección para asentarse en el acta 

circunstanciada. 

3 horas 

9.-Toma evidencia fotográfica y turna a firma al titular de 

la SMACC. 
1 hora 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

10.- Firma el acta. 1 hora 

Ciudadano 11.-Firma el acta la persona que atiende y testigos. 1 hora  

Procuraduría Ambiental 

12.- Realiza las conclusiones referentes a la visita de 
inspección.  

1 hora 

13.- Proporciona copia de acta circunstanciada que se 
levanta con motivo de la inspección al ciudadano.   

1 hora 

¿Requiere resolución? 

No. 

Continua en la actividad No. 16 

 

Si. 

14.- Establece la solución o sanción de conformidad con 

la normativa aplicable.  

3 días 

15- Informa y da respuesta a la persona que atiende 

sobre sus derechos y obligaciones. 
1 día 

16.- Pega en el sitio el acta circunstanciada ordinaria de 

inspección en materia ambiental no atendida o atendida. 
1 hora 

17.- Realiza el reporte final. 

Fin del procedimiento. 
1 día 
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Oficio

Inicio

A

1.- Presenta solicitud o 
denuncia en formato libre 
exponiendo los motivos 
por los cuales solicita el 
acta circunstanciada 

2.- Recibe documentación, 
formatos y determina:

Información 

impresa

¿Está 

completa?

No

Si

3.- Notifica al ciudadano 
las observaciones 
identificadas y devuelve 
documentación física.

4.- Recepciona 
documentación y turna a 
la SMACC.

A

A

Nota: En función, si es 

operativo, denuncia o 

solicitud se iniciará con el 

proceso correspondiente.

 

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Procuraduría Ambiental  
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(A.C.O.I.M.A.N.A.

01)

Identificaciones

(A.C.O.I.M.A.A.02)

A

6.-Revisa, programa y 
realiza la visita de 
inspección y levanta acta 
circunstanciada y 
determina:

5.- Registra el trámite y lo 
turna a Procuraduría 
ambiental.

¿Tipo de acta 

circustanciada?

No atendida

Atendida

7.- Realiza la inspección, 

toma evidencia fotográfica 

y firma el acta. 

8.-Realiza la inspección y 
solicita la identificación de 
cada una de las personas 

B

B

5.- Diagrama de flujo. 

Secretaría de Medio Ambiente 
y Cambio Climático 

Procuraduría Ambiental  
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10.- Firma el acta 
11.-Firma el acta la 
persona que atiende y 
testigos

Sanción

Copia de acta 

circunstanciada

Fotografías

B

9.-Toma evidencia 
fotográfica y turna a firma 
a titular de la SMACC.

¿Requiere 

resolución?

No

Si

14.- Establece la solución 
o sanción de conformidad 
con la normativa aplicable 

C

12.- Realiza las 
conclusiones referentes a 
la visita de inspección 

13.- Proporciona copia de 
acta circunstanciada que 
se levanta con motivo de 
la inspección al ciudadano  

C

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 
Ciudadano 
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Respote

Acta 

circunstanciada

15- Informa y da 
respuesta a la persona 
que atiende sobre sus 
derechos y obligaciones.

16.- Pega en el sitio el 

acta circunstanciada 

ordinaria de inspección en 

materia ambiental no 

atendida o atendida

Fin

B

C

17.- Realiza el reporte 

final

C

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental   
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Anexo. 1.- Acta circunstanciada ordinaria de inspección en materia ambiental no atendida 
A.C.O.I.M.A.N.A.01. 
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Anexo. 1.- Acta circunstanciada ordinaria de inspección en materia ambiental no atendida 
A.C.O.I.M.A.N.A.01 
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Anexo. 2.- Acta circunstanciada ordinaria de inspección en materia ambiental atendida 
A.C.O.I.M.A.A.02. 
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Anexo. 2.- Acta circunstanciada ordinaria de inspección en materia ambiental atendida 
A.C.O.I.M.A.A.02. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Procuraduría Ambiental 

 

Inicio del procedimiento. 

1.- Planea recorrido de las futuras inspecciones.  
2 horas 

2.- Acude al sitio de la inspección.  N/D 

3.- Presenta e identifica que acredita como inspector y/o 

supervisor ambiental municipal. 
1 hora 

4.- Proporciona la orden de inspección fundada y 

motivada.  
1 hora 

5.- Solicita la identificación de cada una de las personas 

que intervienen al momento de la inspección para 

asentarse en el acta circunstanciada. 

2 horas 

6.- Levanta el acta circunstanciada (A.C.M.C.V.01) de 

inspección en materia ambiental de contaminación 

visual. 

5 horas 

7.- Toma evidencia fotográfica y turna a firma con el 

titular de la SMACC. 
3 horas 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

8.- Firma el acta circunstanciada.  2 horas 

Ciudadano 

 

9.- Firma el acta como persona que atiende y testigos. 
1 hora 

Procuraduría Ambiental 

10.- Realiza las conclusiones referentes a la visita de 
inspección.  

3 horas 

11.- Proporciona copia de acta circunstanciada que se 
levanta con motivo de la inspección al ciudadano.  

2 horas 

¿Requiere regulación? 

No 

Continua en la actividad No. 16. 
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Si. 

12.- Establece el plazo de regulación. 
2 horas 

Ciudadano  

¿Regula? 

Si. 

Continua actividad 16. 

 

No. 

13.- Obtiene por parte de la procuraduría Ambiental un 

2° apercibimiento (1 sello). 

3 días  

Procuraduría ambiental 
14.- Realiza 2° apercibimiento y emite último plazo de 

regulación. 
1 día  

Ciudadano 

¿Regula? 

Si. 

Continua actividad 16. 

 

No 

15.- Obtiene sanción de acuerdo a la normatividad 

ambiental aplicable.  

Retorna a la actividad No.6. 

2 días  

Procuraduría Ambiental 

16.- Elabora la licencia de Anuncio publicitario y la turna 

para firma al titular de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático (SMACC). 

1 día 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

17.- Firma y remite licencia a la Procuraduría Ambiental 

para su entrega.   
1 día 

Procuraduría Ambiental 
18.- Comunica al ciudadano recoja su licencia de 

anuncio publicitario. 
1 día 

Ciudadano 

19.- Obtiene licencia firmada por la secretaria Secretaría 

de Medio Ambiente y Cambio (SMACC). 

Fin del procedimiento. 

1 día 
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Orden de 

inspección

Inicio

5.-Solicita la identificación 
de cada una de las 
personas que intervienen 

A

1.- Planea recorrido de las 
futuras inspecciones 

2.- Acude al sitio de la 
inspección 

3.- Presenta e identifica 
que acredita como 
inspector y/o supervisor 
ambiental municipal 

4.- Proporciona la orden 
de inspección fundada y 
motivada  

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental   

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ 
MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 

64 

8.- Firma el acta 
circunstanciada.

9.- Firma el acta como 

persona que atiende y 

testigos 

Fotografías

(A.C.M.C.V.01)

A

10.- Realiza las 
conclusiones referentes a 
la visita de inspección

6.- Levanta el acta 
circunstanciada 
(A.C.M.C.V.01) de 
inspección en materia 
ambiental de 
contaminación visual.

11.- Proporciona copia de 
acta circunstanciada que 
se levanta con motivo de 
la inspección al ciudadano  

7.- Toma evidencia 
fotográfica y turna a firma 
con el titular de la 
SMACC.

B

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 
Ciudadano 
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¿Requiere 

resolución?

No

Si

12.-  Establece el plazo de 
regulación.

A

B

14.- Realiza 2° 
apercibimiento y emite 
último plazo de regulación.

Sanción

Apercibimiento

C

¿Regula?

SI

No

B

13.- Obtiene por parte de 
la procuraduría Ambiental 
un 2° apercibimiento (1 
sello) 

¿Regula?

SI

No

C

15.-Obtiene sanción de 

acuerdo a la normatividad 

ambiental aplicable. 

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental Ciudadano  
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Licencia

16.- Elabora la licencia de 
Anuncio publicitario y la 
turna para firma al titular 
de la SMACC.

A

C

17.- Firma y remite 
licencia a la Procuraduría 
Ambiental para su 
entrega.  

18.- Comunica al 
ciudadano recoja su 
licencia de anuncio 
publicitario.

B

C

Acuse

19.- Obtiene licencia 

firmada por la  SMACC.

Fin

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 
Ciudadano 
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Anexo. 1.- Acta circunstanciada en materia de contaminación visual. 
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Anexo. 1.- Acta circunstanciada en materia de contaminación visual. 
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Anexo. 1.- Acta circunstanciada en materia de contaminación visual. 
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Anexo. 1.- Acta circunstanciada en materia de contaminación visual. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano 

 

Inicio del procedimiento. 

1.- Presenta denuncia en materia ambiental de ruido. 
1 hora 

2.-Presenta solicitud en formato libre exponiendo los 

motivos por los cuales solicita el acta de inspección 

ordinaria y/o extraordinaria de ruido, incluyendo los 

siguientes datos: nombre del solicitante, domicilio, teléfono 

local o móvil y ubicación. 

1 hora 

Procuraduría Ambiental 

3.- Recibe documentación, formatos y determina:  

¿La información está completa?  

No. 

4.- Notifica al ciudadano las observaciones identificadas y 

devuelve documentación física. 

Retorna a la actividad No. 1. 

1 hora 

Si. 

5.- Recibe documentos y analiza. 
1 hora 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

6.-Registra el trámite y lo turna a Procuraduría Ambiental. 1 hora 

 

 

Procuraduría Ambiental 

 

 

 

 

 

7.- Programa inspección al sitio para corroborar la 

información proporcionada y determina: 
1 día 

¿Tipo de inspección?  

Ordinaria. 

8.- Realiza la inspección dentro del horario laboral. 

Continua en la actividad No. 10. 

N/D 

Extraordinaria. 

9.- Realiza la inspección fuera del horario laboral. 
N/D 
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Procuraduría Ambiental 

10.- Acude y se apercibe informando a la persona que 

atiende el motivo de la inspección.  

2 horas 

11.-Proporciona orden de inspección del motivo de la visita 

debidamente fundamentada. 

2 horas 

12.-Ratifica la denuncia y levanta el acta de inspección 

ordinaria y/o extraordinaria de ruido. 

3 horas 

13.-Solicita la identificación de cada una de las personas 

que interviene al momento de la inspección. 

1 hora 

Ciudadano 14.- Recibe información y se identifica. 1 hora 

Procuraduría Ambiental 

15.-Informa a la persona que atiende sobre sus derechos, 

obligaciones y determina: 

 

¿Requiere regulación? 

No. 

Continua en la actividad No. 22. 

1 hora 

Si. 

16.- Establece el plazo para obtener la regulación. 
1 día 

Ciudadano  17.- Recibe plazo de regulación. 1 día 

Procuraduría Ambiental 

18.- Revisa el cumplimiento del plazo y determina:  

¿Realiza regulación? 

Si. 

Continua en la actividad No. 22. 

3 días 

No. 

19.- Realiza segundo apercibimiento y emite último plazo 

de regulación. 

1 día 

 

 

 

 

Ciudadano  

20.- Recibe segundo plazo de regulación.  

¿Realiza regulación? 

Si. 

Continúa actividad No. 22 

1 día 

No. 1 día 
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Ciudadano  

 

 

 

 

21.- Obtiene sanción de acuerdo a la Normatividad 

ambiental aplicable 

Retorna a la actividad No. 4. 

22.- Obtiene licencia firmada por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio Climático. 

Fin del procedimiento. 1 hora 
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Información 

impresa

Oficio

Inicio

1.- Presenta denuncia en 
materia ambiental de ruido

3.- Recibe documentación, 
formatos y determina.

2.- Presenta solicitud en 

formato libre exponiendo 

los motivos incluyendo 

datos de contacto.

¿La 

información 

está completa?

4.- Notifica al ciudadano 

las observaciones 

identificadas y devuelve 

documentación física.

5.- Recibe oficialmente 

documentos y los 

recepciona.

6.- Registra el trámite y lo 

turna a Procuraduría 

Ambiental.

7.- Programa inspección al 

sitio para corroborar la 

información proporcionada 

y determina.

Si

No

A

A

A

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
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Orden de 

inspección

A

B

¿Tipo de 

inspección?

8.- Realiza la inspección 

dentro del horario laboral .

9.- Realiza la inspección 

fuera del horario laboral.

Extraordinaria

Ordinaria

10.- Acude y se apercibe 

informando a la persona 

que atiende el motivo de 

la inspección  

11.- Proporciona orden de 

inspección motivo de la 

visita debidamente 

fundamentada.

B

B

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental   
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B

13.- Solicita la 

identificación de cada una 

de las personas que 

interviene al momento de 

la inspección .

15.- Informa a la persona 

que atiende sobre sus 

derechos, obligaciones y 

determina:

¿Requiere 

regulación?
C

No

Si

16.- Establece el plazo de 

regulación.

C

14.- Recibe información y 

se identifica.

17.-Recibe plazo de 
regulación.

Acta de 

inspección

12.- Ratifica la denuncia y 

levanta el acta de 

inspección ordinaria y/o 

extraordinaria de ruido.

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental Ciudadano  
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C

Apercibimiento

¿Regula? D

Si

19.-Realiza segundo 
apercibimiento y emite 
último plazo de regulación

No

18.- Revisa el 

cumplimiento dell plazo y 

determina:

Sanción

Licencia

Fin

20.- Recibe segundo plazo 
de regulación.

¿Regula? E

21.-Obtiene sanción 

22.-Obtiene licencia 
firmada por la SMACC.

C

Si

No

D

E

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental Ciudadano  
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Anexo: 1.- Acta de inspección ordinaria y/o extraordinaria de ruido. 
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Anexo: 1.- Acta de inspección ordinaria y/o extraordinaria de ruido. 
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Anexo: 1.- Acta de inspección ordinaria y/o extraordinaria de ruido. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano  

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita acta circunstanciada de inspección de 

comercio. 

1 hora 

2.-Presenta requisitos:  

a) Oficio de solicitud para inspección en materia ambiental 

(ubicación, giro, etc.) 

1 hora 

Procuraduría Ambiental 

3.-Recibe documentación, formatos y determina: 1 hora 

¿La información está completa?  

No. 

4.- Notifica al ciudadano las observaciones identificadas y 

devuelve documentación física. 

Retorna a la actividad No. 1. 

1 hora 

Si. 

5.- Recibe oficialmente documentos y los turna a SMACC 

para su recepción. 

1 hora 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

6.-Registra el trámite y lo turna a Procuraduría Ambiental. 

1 hora 

 

 

Procuraduría Ambiental 

 

 

 

 

7.- Programa y realiza inspección al sitio para corroborar 

la información proporcionada (toma fotografías). 

1 día 

8.- Informa a la persona que atiende el motivo de la 

inspección   

1 hora 

9.-Proporciona orden de inspección motivo de la visita 

debidamente fundamentada. 

1-5 días 

10.-Levanta el acta de inspección. 4 horas 
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Procuraduría Ambiental 

11.- Solicita la identificación de cada una de las personas 

que interviene al momento de la inspección.  

1 hora 

12.-Informa a la persona que atiende sobre sus derechos, 

obligaciones y determina: 

2 horas 

¿Requiere regulación? 

No. 

Continua en la actividad No. 16. 

 

Si. 

13.- Establece el plazo de regulación. 

N/D 

Ciudadano  

14.- Avisa a la Secretaría de Medio Ambiente y Cambio 

Climático (SMACC) que ya hizo las regulaciones 

correspondientes. 

1-2 días 

Procuraduría ambiental 

15..- Realiza segundo levantamiento de acta 

circunstanciada de inspección de comercio. 
1 día 

16.- Realiza el reporte final. 2 horas 

Ciudadano  
17.- Obtiene licencia. 

Fin del procedimiento. 

1 día 
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Oficio de solicitud 

Información 

impresa

Inicio

1.- Solicita acta 
circunstanciada de 
inspección de comercio.

3.- Recibe documentación, 
formatos y determina.

2.- Presenta requisitos: 

¿La 

información 

está completa?

4.- Notifica al ciudadano 

las observaciones 

identificadas y devuelve 

documentación física.

5.- Recibe oficialmente 

documentos y los turna a 

SMACC para su 

recepción.

6.- Registra el trámite y lo 

turna a Procuraduría 

Ambiental.

7.- Programa y realiza 

inspección

Si

No

A

A

A

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
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Acta de 

inspección

A

9.-Proporciona orden de 

inspección motivo de la 

visita debidamente 

fundamentada.

10.-Levanta el acta de 

inspección.

8.- Informa a la persona 

que atiende el motivo de 

la inspección  

11.- Solicita la 

identificación de cada una 

de las personas que 

interviene al momento de 

la inspección

12.-Informa a la persona 

que atiende sobre sus 

derechos, obligaciones y 

determina:

B

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental   
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Acta 

circunstanciada

B

¿Requiere 

regulación?
B

No

Si

13.- Establece el plazo de 

regulación

14.-Avisa a la SMACC que 
ya hizo las regulaciones 
correspondientes.

15.-Realiza segundo 
levantamiento de acta 
circunstanciada de 
inspección de comercio.

16.- Realiza el reporte 
final.

B

Licencia

17.- Obtiene licencia

Fin

5.- Diagrama de flujo. 

Procuraduría Ambiental Ciudadano  
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Anexo: 1.- Acta circunstanciada de inspección de comercio A.C.I.C.01. 



 
MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ 
MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 

89 

Anexo: 1.- Acta circunstanciada de inspección de comercio. A.C.I.C.01. 

 
 





 
MUNICIPIO DE 

OAXACA DE JUÁREZ 
MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

 

91 

4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita su ingreso al padrón de prestadores de servicios 

ambientales.  

1 hora 

2.- Presenta requisitos. 

a) Oficio de solicitud en formato libre donde especifique el 

nombre de la persona física o moral interesada. 

b) Formato de Arbolado F.A.01 debidamente requisitado. 

c) Curriculum vitae con evidencias de la persona física o 

moral solicitante. 

d) Identificación oficial con fotografía del solicitante (INE, 
cédula profesional, pasaporte o cartilla). 

 

 

2 horas 

 

Procuraduría Ambiental 

3.- Recaba la documentación. 1 hora 

4.- Analiza la documentación presentada y la valida. 2 días 

¿La documentación está completa? 

No. 
 

5.- Notifica al ciudadano las observaciones identificadas y 

devuelve la documentación.  

Retorna a actividad No.2. 

Si. 

1 día 

6.- Genera orden de pago mediante el SIM y la entrega al 

ciudadano. 
1 hora 

Ciudadano 

7.- Recibe orden de pago y realiza el pago de derechos. 3 días 

8.- Entrega comprobante de pago a la Procuraduría 

Ambiental. 
 

Procuraduría ambiental 
9.- Elabora constancia y turna para firma de la titular de la 

Secretaría. 
1 día 
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Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

10.- Firma la constancia como integrante del padrón de 

prestadores de servicios ambientales y la remite a 

Procuraduría Ambiental para su entrega.  

3 horas 

Procuraduría ambiental 

11.- Comunica al ciudadano recoja su constancia como 

integrante del padrón de prestadores de servicios 

ambientales. 

1 día 

Ciudadano 

12.- Recoge constancia del padrón de prestadores de 

servicios ambientales.  

Fin del procedimiento. 

1 día 
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Identificación 

oficial del 

solicitante 

Curriculum vitae 

con evidencias del 

solicitante

Orden de pago

Información 

impresa

Oficio

Inicio

1.- Solicita su ingreso al 
padrón de prestadores de 
servicios ambientales.

3.- Recaba la 

documentación.

4.- Analiza la 
documentación 
presentada y la valida.

Formato F.A.01 

requisitado

Oficio de solicitud 

en formato libre

2.- Presenta requisitos (4)

6.-Genera orden de pago 
mediante el SIM y la 
entrega al ciudadano.

7.-Recibe orden de pago y 
realiza el pago de 
derechos.

A

¿La 

documentación 

está completa?

5.-Notifica al ciudadano 
las observaciones 
identificadas y devuelve la 
documentación.

No

A

A

Si

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Procuraduría Ambiental  
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ConstanciaComprobante de 

pago

Acuse

8.- Entrega comprobante 

de pago a la PA.

11.- Comunica al 
ciudadano recoja su 
constancia como 
integrante del padrón de 
prestadores de servicios 
ambientales.

9.- Elabora constancia y 
turna para firma de la 
titular de la SMACC.

A

10.- Firma la constancia 
como integrante del 
padrón de prestadores de 
servicios ambientales y la 
remite a PA para su 
entrega 

12.- Recoge constancia 

del padrón de prestadores 

de servicios ambientales

Fin

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano Procuraduría Ambiental 
Secretaría de Medio Ambiente 

y Cambio Climático 
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Anexo: 1.- Formato Arbolado F.A.01. 
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Anexo: 1.- Formato Arbolado F.A.01. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Ciudadano 
 

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita dictamen técnico de valoración de arbolado urbano. 
1 hora 

2.- Presenta requisitos. 

a) Adquiere y anexa formato arbolado F.A.01 debidamente 

requisitado. 

b) Solicitud en formato libre exponiendo los motivos por los 

cuales solicita el dictamen incluyendo los siguientes datos: 

nombre del solicitante, domicilio, teléfono local o móvil y 

ubicación del (los) árbol (es) mediante croquis. 

c) Comprobante de domicilio (comprobante de agua, luz y 

teléfono). 

d) Identificación oficial con fotografía del propietario, 

encargado o responsable del inmueble donde se ubica (n) el 

(los) árbol (es) (INE, cédula profesional, pasaporte o cartilla). 

e) Fotografías del árbol. 

f) En caso de que el árbol (es), se encuentre (n) en predio 

ajeno al solicitante, deberá anexar anuencia escrita e 

identificación oficial del dueño, propietario y/o encargado del 

inmueble. 

g) Croquis de ubicación del sitio donde se encuentra (n) el (los) 

árbol (es) en formato libre. 

3 horas 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 

3.- Recaba documentación del ciudadano  2 horas 

4.- Turna al departamento de Registro y Conservación de los 

Recursos Naturales. 
1 hora 

Departamento de 

Registro y 

5.- Revisa el trámite en función de las condiciones técnicas de 

la solicitud que proporcione el ciudadano y determina: 

¿Es procedente? 

2 días 
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Conservación de los 

Recursos Naturales 

 

No. 

Fin del procedimiento. 

Si. 

6.- Realiza visita de inspección por personal especializado. 
3 días 

7.- Elabora dictamen y turna para firma del titular de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Cambio Climático 
3 días 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

8.- Firma y remite dictamen al departamento de Registro y 

Conservación de los Recursos Naturales para su entrega. 1 hora 

Departamento de 

Registro y 

Conservación de los 

Recursos Naturales 

9.- Comunica al ciudadano recoja su dictamen de valoración 

de arbolado urbano. 
1 día 

Ciudadano  
10.- Recoge dictamen de valoración de arbolado urbano.  

Fin del procedimiento. 
N/D 
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Croquis de 

ubicación de los 

arboles

Anuencia e 

identificación de 

requerirse

Fotografías del 

árbol

Identificación 

oficial

Comprobante de 

domicilio

Solicitud en 

formato libre

Formato F.A.01 

requisitado

Inicio

1.- Solicita dictamen 
técnico de valoración de 
arbolado urbano.

2.- Presenta requisitos:

Oficio

4.- Turna al departamento 

de RCRN.

3.- Recaba 

documentación del 

ciudadano 

5.- Revisa el trámite en 

función de las condiciones 

técnicas de la solicitud 

que proporcione el 

ciudadano y determina

¿Es 

procedente el 

trámite?

6.- Realiza visita de 

inspección por personal 

especializado.

Sí

No

A

A

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano  
Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 

Departamento de Registro y 
Conservación de los 
Recursos Naturales 
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8.- Firma y remite 

dictamen al DRCRN para 

su entrega.

Dictamen

7.- Elabora dictamen y 

turna para firma del titular 

de la SMACC.

A

9.- Comunica al ciudadano 

recoja su dictamen de 

valoración de arbolado 

urbano.

Acuse

10.- Recoge dictamen de 

valoración de arbolado 

urbano.

Fin

A

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Registro y 
Conservación de los 
Recursos Naturales 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 
Ciudadano 
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Anexo: 1.- Formato Arbolado. F.A.01. 
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Anexo: 1.- Formato Arbolado. F.A.01. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita dictamen de autorización de reubicación de árboles 

a sitio idóneo. 

 

 

1 hora 

2.- Presenta requisitos.  

a) Adquiere y anexa formato arbolado F.A.01. debidamente 

requisitado.  

b) Solicitud en formato libre exponiendo el motivo e indicando 

el lugar donde será reubicado el (los) árbol (es) incluyendo los 

siguientes datos: nombre del solicitante, domicilio, teléfono 

local o móvil y ubicación del (los) árbol (es) mediante croquis. 

c) Comprobante de domicilio (comprobante de agua, luz o 

teléfono). 

d) Identificación oficial con fotografía del propietario, 

encargado o responsable del inmueble donde se ubica (n) el 

(los) árbol (es) (INE, cédula profesional, pasaporte o cartilla). 

e) Fotografías del árbol. 

f) En caso de que el árbol a trasplantar se encuentre en predio 

ajeno al solicitante, deberá anexar anuencia escrita e 

identificación oficial del dueño, propietario y/o encargado del 

inmueble donde se ubica el árbol. 

g) En caso de escuelas, la solicitud deberá venir firmada por 

el director (a) de la escuela y el presidente (a) del comité de 

padres de familia. 

h) Croquis en formato libre de ubicación del sitio donde será 

(n) trasplantado (s). 

3 horas 
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i) En caso de que el (los) árbol (es), se reubique en predio 

ajeno al solicitante, deberá anexar identificación oficial del 

dueño, propietario y/o encargado del inmueble 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 

3.- Recaba documentación del ciudadano. 1 hora 

4.- Turna al Departamento de Registro y Conservación de los 

Recursos Naturales. 
1 hora 

Departamento de 

Registro y 

Conservación de los 

Recursos Naturales 

 

5.- Revisa la información y documentación que proporcione el 

ciudadano y determina: 
1 hora 

¿Es procedente? 

Si. 

Continúa con actividad No. 6. 

No. 

Fin del procedimiento.  

2 días 

6.- Lleva a cabo visita de inspección por personal 

especializado. 
3 días 

7.- Elabora dictamen y turna para firma del titular de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Cambio Climático. 
3 días 

Secretaria de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

8.- Firma y remite dictamen al Departamento de Registro y 

Conservación de los Recursos Naturales para su entrega. 1 hora 

Departamento de 

Registro y 

Conservación de los 

Recursos Naturales. 

9.- Comunica vía telefónica al ciudadano para que recoja su 

dictamen de autorización de reubicación de árboles. 
1 día 

Ciudadano  

10.- Recoge dictamen de autorización de reubicación de 

árboles. 

Fin del procedimiento. 

N/D 
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En sitio ajeno de 

trasplante anexar 

identificación 

Croquis del sitio 

de trasplante 

Escuelas solicitud 

estará firmada por 

director

Anuencia e 

identificación de 

requerirse

Fotografías del 

árbol

Identificación 

oficial

Comprobante de 

domicilio

Solicitud en 

formato libre

Formato F.A.01 

requisitado

Inicio

1.- Solicita dictamen de 
autorización de 
reubicación de árboles a 
sitio idóneo.

2.- Presenta requisitos:

Información 

impresa

Oficio

4.- Turna al DRCRN para 

su atención.

3.- Recaba 

documentación del 

ciudadano 

5.- Revisa la información y 

documentación que 

proporcione el ciudadano 

y determina.

¿Es 

procedente?

6.- Lleva a cabo visita de 

inspección por personal 

especializado.

Sí

No

A

A

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano  
Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 

Departamento de Registro y 
Conservación de los 
Recursos Naturales 
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8.- Firma y remite 

dictamen al DRCRN para 

su entrega.

Dictamen

7.- Elabora dictamen y 

turna para firma del titular 

de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático.

A

9.- Comunica vía 

telefónica al ciudadano 

para que recoja su 

dictamen de autorización 

de reubicación de árboles.

Acuse

10.- Recoge dictamen de 

autorización de 

reubicación de árboles.

Fin

A

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Registro y 
Conservación de los 
Recursos Naturales 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 
Ciudadano 
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Anexo: 1.- Formato Arbolado. F.A.01. 
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Anexo: 1.- Formato Arbolado. F.A.01. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Dirección de Patrimonio 
y/o Consejería Jurídica 

Inicio del procedimiento. 

1.- Realiza el trámite de solicitud de avaluó mediante oficio. 

 

1 hora 

 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 

2.- Recibe documentación del área de Patrimonio y/o 

Consejería Jurídica. 
1 hora 

3.- Turna al Departamento de Registro y Conservación de los 

Recursos Naturales para su atención. 
1 hora 

Departamento de 
Registro y 

Conservación de los 
Recursos Naturales. 

4.- Lleva a cabo visita de inspección por personal 

especializado. 
1 día 

5.- Emite dictamen determinando el costo de la reparación del 

daño ocasionado y turna para firma del titular de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Cambio Climático. 

1 día 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 

6.- Firma dictamen de evaluación de daños y turna al 

Departamento de Registro y Conservación de los Recursos 

Naturales. 

1 hora 

Departamento de 
Registro y 

Conservación de los 
Recursos Naturales 

7.- Remite dictamen a Dirección de Patrimonio y/o Consejería 

Jurídica. 1 día 

Dirección de Patrimonio 
y/o Consejería Jurídica 

 
 

Dirección de Patrimonio 
y/o Consejería Jurídica 

8.- Recibe dictamen de avalúo de daños y comunica a 

ciudadano para que repare daño de acuerdo con el dictamen 

emitido. 

2 días 

9.- Solicita evidencias de reparación de daño al ciudadano 

(memoria fotográfica de mitigación y demás que aplique) y las 

remite a la Secretaría de Medio Ambiente y Cambio Climático. 

2 días 

Departamento de 

Registro y 

10.- Recibe memoria fotográfica de mitigación y demás 

documentos de reparación de daño y las turna al 
1 día 
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Conservación de los 

Recursos Naturales. 

Departamento de Registro y Conservación de los Recursos 

Naturales. 

Departamento de 

Registro y 

Conservación de los 

Recursos Naturales 

11.- Recibe evidencias y verifica que el ciudadano haya 

realizado la reparación del daño. 
1 día 

12.- Elabora oficio de liberación de automóvil y lo turna para 

firma. 
1 hora 

Secretaria de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

13.- Firma oficio de liberación de automóvil y remite a 

Departamento de Registro y Conservación de los Recursos 

Naturales para su entrega. 

1 hora 

Departamento de 

Registro y 

Conservación de los 

Recursos Naturales 

14.- Recibe oficio de liberación de automóvil y lo remite a 

Dirección de Patrimonio y/o Consejería Jurídica y se archiva 

expediente. 

1 hora 

Dirección de Patrimonio 

y/o Consejería Jurídica 

15.- Recibe oficio de liberación de automóvil. 

Fin del procedimiento. 
1 hora 
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Inicio

1.- Realiza el trámite de 
solicitud de avaluó 
mediante oficio.

Información 

impresa

Oficio

3.- Turna al DRCRN para 

su atención.

2.- Recibe documentación 

de Dirección de 

Patrimonio y/o Consejería 

Jurídica 

Dictamen

4.- Lleva a cabo visita de 

inspección por personal 

especializado.

5.- Emite dictamen 

determinando el costo de 

reparación del daño y 

turna para firma del titular 

de la SMACC.

A

6.- Firma dictamen de 
evaluación de daños y 
turna al DRCRN.

5.- Diagrama de flujo. 

Dirección de Patrimonio y/o 
Consejería Jurídica 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático  

Departamento de Registro y 
Conservación de los 
Recursos Naturales 
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Información 

impresa

10.- Recibe memoria 

fotográfica de mitigación y 

demás documentos de 

reparación de daño y las 

turna al DRCRN.

13.- Firma oficio de 

liberación de automóvil y 

remite a DRCRN para su 

entrega.

Dictamen

7.- Remite dictamen a 

Dirección de Patrimonio y/

o Consejería Jurídica.

A

Acuse

Oficio

11.- Recibe evidencias y 

verifica que el ciudadano 

haya realizado la 

reparación del daño.

12.- Elabora oficio de 

liberación de automóvil y 

lo turna para firma.

14.- Recibe oficio de 

liberación de automóvil y 

lo remite a Dirección de 

Patrimonio y/o Consejería 

Jurídica.

Acuse

9.- Solicita evidencias de 

reparación de daño 

(memoria fotográfica de 

mitigación y demás que 

aplique) y las remite a la 

SMACC.

8.- Recibe dictamen de 

avalúo de daños y 

comunica a ciudadano 

para que repare daño de 

acuerdo con el dictamen 

emitido.

Oficio

Fin

15.- Recibe oficio de 

liberación de automóvil.

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Registro y 
Conservación de los 
Recursos Naturales 

Dirección de Patrimonio y/o 
Consejería Jurídica 

Secretaría de Medio Ambiente 
y Cambio Climático 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-Hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita dictamen de autorización de poda o derribo de 

árboles. 

 

 

2 horas 

2.- Presenta requisitos. 

a) Adquiere y anexa formato arbolado F.A.01. debidamente 

requisitado. 

b) Licencia de construcción (en caso de derribo por 

construcción). 

c) Comprobante de domicilio (recibo de agua, luz o teléfono). 

d) Identificación oficial con fotografía del propietario, 

encargado o responsable del inmueble donde se ubica(n) el 

(los) árbol (es) (INE, cédula profesional, pasaporte o cartilla). 

e) Fotografías del (los) árbol (es). 

f) Anuencia del COMVIVE y vecinos, en caso de que se 

encuentre en vía pública. 

g) En caso de escuelas, la solicitud deberá venir firmada por 

el director (a) de la escuela y el presidente del comité de 

padres de familia. 

h) En caso de que el (los) árbol (es) se ubiquen en predio 

ajeno, anexar escrito con identificación del propietario, 

encargado o dueño del inmueble y/o predio donde se ubica(n) 

el (los) árbol (es). 

i) Croquis en formato libre del sitio donde se ubican el (los) 

árbol (es). 

3 horas 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 

3.- Recaba documentación del ciudadano con todos los 

requisitos. 
3 horas 
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4.- Turna al Departamento de Registro y Conservación de los 

Recursos Naturales para su atención. 
1 hora 

Departamento de 

Registro y 

Conservación de los 

Recursos Naturales. 

5.- Revisa la documentación en función de las condiciones 

técnicas de la solicitud y determina: 
 

¿Es procedente? 
No.  

Fin del procedimiento. 

2 días 

Si  

6.- Lleva a cabo visita de inspección por personal 

especializado. 

3 días 

7.- Elabora dictamen de autorización de poda y/o derribo de 

árboles y turna para firma del titular de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio Climático. 

1 día 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

8.- Firma dictamen de autorización de poda o derribo de 

árboles y remite al Departamento de Registro y Conservación 

de los Recursos Naturales. 

1 hora 

Departamento de 

Registro y 

Conservación de los 

Recursos Naturales. 

9.- Genera orden de pago mediante el SIM y comunica al 

ciudadano la procedencia del pago de derechos de acuerdo 

con dictamen. 

5 horas 

Ciudadano 

10.- Realiza el pago de derechos y entrega comprobante de 

pago al Departamento de Registro y Conservación de los 

Recursos Naturales. 

2 días 

Departamento de 

Registro y 

Conservación de los 

Recursos Naturales. 

11.- Recibe comprobante de pago y entrega autorización de 

poda o derribo de árboles. 
1 hora 

Ciudadano 

12.- Recoge dictamen de autorización de poda o derribo de 

árboles.  

Fin del procedimiento. 

N/D 
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Croquis de 

ubicación de los 

arboles

En predio ajeno 

de árboles anexar 

identificación 

Escuelas solicitud 

estará firmada por 

director

Anuencia de 

COMVIVE (SI 

APLICA)

Fotografías del 

árbol

Identificación 

oficial

Comprobante de 

domicilio

Licencia 

construcción (SI 

APLICA)

Formato F.A.01 

requisitado

Inicio

1.- Solicita dictamen de 
autorización de poda o 
derribo de árboles.

2.- Presenta requisitos:

Información 

impresa

Oficio

4.- Turna al DRCRN para 

su atención.

3.- Recaba 

documentación del 

ciudadano con todos los 

requisitos. 

5.- Revisa la 

documentación en función 

de las condiciones 

técnicas de la solicitud y 

determina:

¿Es 

procedente?

6.- Lleva a cabo visita de 

inspección por personal 

especializado.

Sí

No

A

A

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático  

Departamento de Registro y 
Conservación de los 
Recursos Naturales 
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Acuse

Dictamen

Comprobante 

pago

Orden de pago

7.- Elabora dictamen de 

autorización de poda y/o 

derribo de árboles y turna 

para firma del titular  de la 

SMACC.

A

8.- Firma dictamen de 

autorización de poda o 

derribo de árboles y remite  

al DRCRN.

9.- Genera orden de pago 

y comunica al ciudadano 

la procedencia del pago 

de derechos de acuerdo 

con dictamen.

Fin

10.- Realiza el pago de 

derechos y entrega 

comprobante de pago al 

DRCRN.

11.- Recibe comprobante 

de pago y entrega 

autorización de poda o 

derribo de árboles.

12.- Recoge dictamen de 

autorización de poda o 

derribo de árboles.

A

5.- Diagrama de flujo. 

Departamento de Registro y 
Conservación de los 
Recursos Naturales 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 
Ciudadano 
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Anexo: 1.- Formato Arbolado. F.A.01. 
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 Anexo: 1.- Formato Arbolado. F.A.01. 
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4. Descripción del procedimiento. 

Área responsable Actividad Tiempo 
(Días-hrs) 

Ciudadano 

Inicio del procedimiento. 

1.- Solicita capacitación en materia ambiental con los 

siguientes requisitos: 

Oficio en formato libre por escrito en hoja tamaño carta, 

dirigido a la Secretaria de Medio Ambiente y Cambio 

Climático, solicitando el curso, taller o ponencia, tema a 

impartir, duración, sede y número de participantes. 

3 horas  

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

2.- Recibe solicitud y lo turna al Departamento de Educación 

y Normatividad Ambiental para su atención. 1 hora 

Departamento de 

Educación y 

Normatividad Ambiental 

3.- Recibe oficio y determina: 

¿La información está completa? 

1 hora 

No. 

4.- Notifica al ciudadano complemente la información. 

Retorna a la actividad No. 1. 

5 días  

Si. 

5.- Analiza la documentación, prepara material, elabora oficio 

de respuesta para impartición de taller y turna para firma de 

la titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Cambio 

Climático. 

1 día 

Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio 

Climático 

6.- Firma oficio de respuesta y remite al Departamento de 

Educación y Normatividad Ambiental 
3 horas 

Departamento de 

Educación y 

Normatividad Ambiental 

7.- Presenta taller, curso o ponencia y levanta evidencia 
fotográfica. 
 

Fin del procedimiento. 

1 día  
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Oficio

Inicio

1.- Solicita capacitación en 
materia ambiental 
mediante oficio con los 
datos del curso solicitado.

2.- Recibe solicitud y lo 

turna al DENA para su 

atención.

6.- Firma oficio de 
respuesta y remite al 
DENA.

A

A

3.- Recibe oficio y 

determina.

¿La 

información 

está completa?

4.- Notifica al ciudadano 
complemente la 
información.

5.- Analiza la 
documentación, prepara 
material, elabora oficio de 
respuesta para impartición 
de taller y turna para firma 
de la titular de la SMACC.

7.- Presenta taller, curso o 
ponencia y levanta 
evidencia fotográfica.

Fin

Sí

No

5.- Diagrama de flujo. 

Ciudadano 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio 

Climático 

Departamento de registro y 
conservación de los recursos 

naturales 
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DIRECTORIO  
 
C. Elsa Ortiz Rodríguez. 

Secretaria de Medio Ambiente y Cambio Climático. 

Calle Libres 508-A, Centro. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68000.  

Teléfono. 951 438 33 76. 

 

C. Agustín Vidal Gómez Guerrero. 

Jefe del Departamento de Educación y Normatividad Ambiental. 

Calle Libres 508-A, Centro. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68000.  

Teléfono. 951 438 33 76. 

 

C. 

Jefe del Departamento de Registro de Conservación de los Recursos Naturales. 

Calle Libres 508-A, Centro. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68000.  

Teléfono. 951 438 33 76. 

 

C. Jael López Gómez. 

Jefa del Departamento de Gestión de Riesgos y Proyectos Ambientales. 

Calle Libres 508-A, Centro. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68000.  

Teléfono. 951 438 33 76. 

 

C. Miguel Ángel Aguilar Santiago. 

Jefe de Departamento de Vivero. 

Calle Libres 508-A, Centro. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68000.  

Teléfono. 951 438 33 76. 
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C. Erika Lizbeth Pérez Hernández. 

Jefa del Departamento de Desarrollo Integral Sustentable y Cambio Climático. 

Calle Libres 508-A, Centro. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68000.  

Teléfono. 951 438 33 76. 

 

C. Víctor Betanzos Fuentes. 

Jefe del Departamento de Procuración Ambiental.  

Calle Libres 508-A, Centro. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68000.  

Teléfono. 951 438 33 76. 
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CONTROL DE CAMBIOS. 
 

1. Identificación del procedimiento. 

Nombre del procedimiento No aplica. 

Área responsable No aplica. 

Área de adscripción No aplica. 

Clave del procedimiento No aplica. 

Tiempo de ejecución No aplica. 

 

Fecha de aplicación: No aplica. 

No aplica. 
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